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Contenido de los libros de registro de las instalaciones frigoríficas1  

 

Titulares de las instalaciones2 

 

 Libro de usuario de la instalación frigorífica . Libro de registro, manual o informatizado, que han de 

mantener los titulares de las instalaciones y en el que se debe hacer constar lo siguiente: 
 

1. Los aparatos instalados (marca, modelo).  
2. Procedencia de los aparatos (UE, EEE u otros).  
3. Empresa frigorista que ha ejecutado la instalación.  
4. Fecha de la primera inspección y de las inspecciones periódicas.  
5. Revisiones obligatorias y voluntarias. 
6. Reparaciones efectuadas, con detalle de éstas.  
7. Empresa frigorista que ha efectuado las revisiones y reparaciones y fecha de finalización. 

 
Es necesario tener en cuenta, asimismo, los datos detallados que debe contener el libro de registro y la 
manera de cumplimentarlo especificadas en el punto 2.5 de la ITC IF-10: 
(https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-15228#ii-10) 

 

Empresas frigoristas3 

 

 Libro de registro de la instalación frigorífica que deben mantener las empresas frigoristas y en el que se 

debe hacer constar lo siguiente: 
 

1. Las instalaciones realizadas 
2. Aparatos 
3. Características 
4. Emplazamiento 
5. Cliente  
6. Fecha de finalización 

 
Este libro debe estar a disposición del órgano competente de la Generalitat.  

 
 Libro de registro de gestión de refrigerantes. Las empresas frigoristas deben mantener debidamente 

actualizado un registro normalizado e informatizado, en el que se debe reflejar cualquier operación realizada 
con gases refrigerantes, y deben grabarse, al menos, los datos siguientes:  

 
1. Fecha de la operación. 
2. Tipo de operación realizada: adquisición, cesión, carga del sistema, recuperación, entrega a gestor.  
3. Tipo y cantidad de refrigerante.  
4. Persona competente responsable de la operación.  
5. Distribuidor, empresa frigorífica, instalación, o gestor de residuos autorizado, según convenga en 

función del tipo de operación.  
6. Número de factura o contrato. 

 L'operaci ha de figurar inscrita en el registre abans de les 24 hores posteriors a haver-se fectuat. 
 
Este libro debe estar a disposición de los órganos competentes en materia de seguridad industrial y de medio 
ambiente de la Generalitat. 
 
Asimismo, cada operación en que intervenga el refrigerante, así como su origen, debe anotarse en el libro de 
registro de la instalación frigorífica (apartado 2.5.2 de la IF-10). 
 
 

                                                 
1 Según lo que dispone el Real decreto 552/2019, de 27 de septiembre, por el que se aprueban el Reglamento de seguridad para instalaciones 
frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias (BOE 24 de octubre de 2019) 
2  Art.18 f) 
3 Art. 15.2 k) y punto 1.2 de la ITC IF-17 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-15228#ii-10

